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ENMIENDA 

1211000101 Concesión de un crédito extraordinario, por importe de 3.020.942.990 pe- 
setas, para compensar el déficit de la Compañía Trasmediterránea, S. A., 
correspondiente al ejercicio de 1993, por la explotación de los servicios de 
comunicaciones marítimas de interés nacional. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la en- 
mienda presentada en relación con el Proyecto de Ley 
sobre concesión de un crédito extraordinario, por im- 
porte de 3.020.942.990 pesetas, para compensar el défi- 
cit de la Compañía Trasmediterránea, S. A., correspon- 
diente al ejercicio de 1993, por la explotación de los ser- 
vicios de comunicaciones marítimas de interés nacio- 
nal (número de expediente 121/000101). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio de 
1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 

glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente enmienda a la totalidad del Proyecto de Ley 
sobre concesión de un crédito extraordinario, por im- 
porte de 3.020.942.990 pesetas, para compensar el dé- 
ficit de la Compañía Trasmediterránea, S. A., corres- 
pondiente al ejercicio de 1993, por la explotación de 
los servicios de comunicaciones marítimas de interés 
nacional, por la que se solicita su devolución al Go- 
b ie rno. 

JUSTIFICACION 

Por entender que los factores determinantes del cré- 
dito extraordinario no son coyunturales, sino el resul- 
tado de una muy desacertada gestión por parte de la 
Presidencia de la Compañía, en la que cabe incluir una 
equivocada política de captación de recursos. 

Madrid, 31 de mayo de 1995.-El Portavoz, Rodrigo 
de Rato Figaredo. 
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